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BUENAS PRÁCTICAS DE ESPACIOS DE 
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LA PAC EN 2023, OBJETIVOS



LA PAC EN 2023, PACTO VERDE



REGULACION GENERAL

código de buenas prácticas agrarias *

Agroambiente y 

clima:cultivo 

ecológico-zln

(Desarrollo Rural)

ECO-

REGÍMENES

CONDICIONALIDAD REFORZADA



BCAM 2: Protección de humedales y turberas. 

BCAM 4: FRANJAS DE PROTECCIÓN EN CURSOS DE AGUA. 

BCAM 7 – Rotación en tierras de cultivo excepto en cultivos bajo agua. 

BCAM 10 Fertilización sostenible

ALGUNAS BCAM - RLGs QUE SE APLICAN A LOS ARROZALES

RLG 2: PROTECCION DE AGUAS DE LA CONTAMINACIÓN POR 
NITRATOS DE ORIGEN AGRÍCOLA 



AYUDAS DE LA PAC 

QUE EXIGEN EL CUMPLIMIENTO 

DE LA CONDICIONALIDAD

A) Pagos Directos:

-Ayuda básica a la renta para la sosteniblidad.

-Pago redistributivo.

-Ecorrégimen.

- Pago por joven agricultor (en su caso).

-Ayuda Asociada (pago acoplado).

B) Ayuda al cultivo sostenible del arroz en zonas de 

humedal (ayuda incluida en el PEPAC 2023-2027)



La condicionalidad se revisa en TODA la explotación (actividades

dependientes de un NIF).

La reducción que implica un incumplimiento se aplica a TODAS las

ayudas del expediente (incluso si el incumplimiento se ha detectado

en una actividad que NO se desarrolla en una parcela o instalación

que recibe ayuda)

AYUDAS DE LA PAC 

QUE EXIGEN EL CUMPLIMIENTO 

DE LA CONDICIONALIDAD



CONCEPTOS BÁSICOS

RD 1048/2022

• Titular de explotación

• Ejerce actividad agraria directa o indirectamente sobre las 

superficies declaradas

• Asume el riesgo empresarial

• Agricultor activo

• Tener a su disposición las parcelas declaradas en la SU



OE6(Protección de biodiversidad)

N02.Paliar o revertir la tendencia o evolución negativa de las 

comunidades de aves agrarias.

N03.Mantenimiento y recuperación de hábitats.

N06.Mantenimiento y mejora heterogeneidad de paisajes agrícolas y 

elementos de conectividad

ECO REGÍMENES

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA EN 

CULTIVOS BAJO AGUA



ECO REGÍMENES

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA EN 

CULTIVOS BAJO AGUA

En qué cosiste:

Llevar a cabo una gestión sostenible de la 

lámina de agua en la superficie inundada en 

parcelas cultivadas de arroz

Qué persigue:

- Favorecer  la instauración de aves 

migratorias,

- Favorecer la disminución de las emisiones

- Racionalizar el consumo

El pago se realiza a las explotaciones que se 

comprometen a cumplir con una serie de 

requisitos que FAVORECEN o se desprenden 

de lo anterior.



ECO REGÍMENES

>80CM ANCHURA

Inundación al 

menos 

3 meses

Zonas Altas: 15 de mayo a 

15 de agosto

Tancats: 1 mes entre 15-5 

y 15-8 y desde el 15 de 

noviembre al 15 de enero

o herbicidas

Anotarlo en cuaderno antes 

de un mes desde que se 

realiza la tarea

2 OPCIONES



ECO REGÍMENES

ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD

Dejar una superficie de áreas y elementos no productivos (Espacios 

de biodiversidad), que es equivalente al 3% de superficie incluida en 

esta opción.

- Elementos del paisaje definidos en el RD 

1049/2022

- Barbechos, islas y márgenes de 

biodiversidad

- Zonas de no cosechado

En qué consiste esta opción

Qué elementos o superficies se consideran 



ECO REGÍMENES

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

PRACTICA COMÚN

Inundación de las parcelas al 

menos 3 meses (sobre el 100% 

de la superficie solicitada)

Zonas Altas: 15 de mayo a 15 de agosto

Tancats: 1 mes entre 15-5 y 15-8 y desde el 15 de 

noviembre al 15 de enero

Elemento MONITORIZABLE (aunque NO 

genera semáforo) junto con el producto 

declarado y la geometría (SÍ generan 

semáforo)



ECO REGÍMENES

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

Anotación de la inundación en 

el cuaderno de explotación



ECO REGÍMENES

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

Además de la PRACTICA COMÚN de la inundación de las parcelas, se ha de 

realizar alguna de estas prácticas:

- Nivelación anual del terreno para 

conseguir una lámina de agua homogénea y 

fácilmente gestionable

¡¡¡SOLO VÁLIDA PARA 

LOS QUE NO PIDAN LA 

AYUDA DE PDR!!!

OBLIGATORIA 

LA 

ANOTACIÓN 

EN EL 

CUADERNO



AYUDA AGROAMBIENTAL 
CULTIVO DEL ARROZ

Los compromisos que asumirán los beneficiarios serán los siguientes:

a) Compromisos excluyentes:

- Mantenimiento del cultivo del arroz sin realizar otro tipo de cultivo que modifique las características del

ecosistema de la zona productora.
- Mantener en los años siguientes al menos el 85% de la superficie comprometida

b) Compromisos principales:

- Utilización de un mínimo de 100kg/ ha de semilla certificada.

- Empleo de fertilizantes con inhibidores de nitrógeno

c) Compromiso secundario:

-Mantener, realizando un control mecánico, la vegetación natural palustre próxima a cursos de agua como

acequias, canales y desagües.

d) Compromisos valorables:

-El control de malas hierbas en las parcelas cuando no estén realizándose prácticas de cultivo, se

efectuará mediante la técnica del enfangado, a través de inundaciones prematuras para incorporar restos

de vegetación al suelo, eliminar algas y malas hierbas. En el caso de zonas sin posibilidad de inundar se

pasará la fresadora.

-Realizar anualmente una nivelación del terreno de cultivo.

e) Actuación voluntaria: Incrementar un la dosis de siembra para alimentación de la avifauna hasta alcanzar
una dosis media de 115 kg/ha de semilla certificada



GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

Además de la PRACTICA COMÚN de la inundación de las parcelas, se ha de 

realizar alguna de estas prácticas:

- Siembra en seco, con inundación 30-45 

días después

ECO REGÍMENES

OBLIGATORIA 

LA 

ANOTACIÓN 

EN EL 

CUADERNO



GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

Además de la PRACTICA COMÚN de la inundación de las parcelas, se ha de 

realizar alguna de estas prácticas:

- Secas intermitentes en el momento de 

realizar tratamientos herbicidas o 

fitosanitarios

ECO REGÍMENES

OBLIGATORIA 

LA 

ANOTACIÓN 

EN EL 

CUADERNO



GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

Además de la PRACTICA COMÚN de la inundación de las parcelas, se ha de 

realizar alguna de estas prácticas:

- Construcción de caballones que mejoren la 

eficiencia en la distribución del agua en el 

lote del cultivo

OBLIGATORIA 

LA 

ANOTACIÓN 

EN EL 

CUADERNO



GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA



GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

ECO REGÍMENES



ECO REGÍMENES
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA



ECO REGÍMENES
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA

REITERADOS (2  EN TRES AÑOS) :  10%

REITERACIONES ADIC IONALES:  SERÁ INTENCIONADO DEL 15% AL 100%



ECO REGÍMENES

2023 2024 2025

Nivelación 1 1 1

Siembra en seco 3 3 3

Secas intermitentes 2.147 2.035 1.983

Caballones 3 4 1

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA



ECO REGÍMENES

En los casos en que las tierras de cultivo estén incluidas en las zonas

vulnerables a la contaminación por nitratos se establece un requisito

adicional a lo recogido en el artículo 45 el Real Decreto 1048/2022, de

27 de diciembre para los titulares de estas explotaciones. Tal requisito

consistirá en la obligatoriedad de realizar un curso de formación

sobre gestión sostenible del suelo de al menos 5 horas. El

cumplimiento del mismo debe justificarse dentro del período de

solicitudes de la primera campaña a partir de la entrada en vigor de la

presente modificación.

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA



• Es una exigencia de la ayuda (hay que presentarlo en cualquier caso)

• No se hace un control del resultado o de la bondad del plan 

• EL plan es sustituible por el programa que establezca el MAPA (SATIVUM)

• Tras la modificación del RD 1051/2022: obligación de presentar el plan desde 
el 1/1/2026 para las unidades de producción de regadío que siembren o 
planten entre el 1/3 y el 30/6.

• El año que viene hay que tener un documento adecuado porque ya se pedirá 
por todos los órganos de control (ya es obligatorio por la ayuda y por el RD 
de nutrición sostenible)

RQNM: PL AN DE ABONADO. ELEMENTOS



• ORDEN 10/2018, de 27 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, sobre la 

utilización de materias fertilizantes nitrogenadas en las explotaciones 

agrarias de la Comunitat Valenciana. (Incluye regulación en zonas 

vulnerables).

• Pero, desde el 1 de enero de 2024 son de aplicación los preceptos del 

Real Decreto 1051/2022 cuando resulten más exigentes que los que 

se recogen en la Orden 10/18

RQNM: PL AN DE ABONADO. ELEMENTOS



RQNM: PL AN DE ABONADO. ELEMENTOS



ECO REGÍMENES
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA LÁMINA DE AGUA



RQNM: PL AN DE ABONADO. ELEMENTOS

Recintos

Datos de suelo

•Materia orgánica

•Nutrientes 

• (contaminantes)

Dosis recomendada

Momentos  de aplicación y cantidad de agua utilizada en el riego

Tipo de abono o material

Forma de aplicación

Maquinaria de distribución

Medidas de mitigación que reduzcan la emisión de amoniaco o gases invernadero

Emplear gránulos de urea recubiertos de polímero.

Utilización de fertilizantes a base de polímeros.

Riego inmediatamente tras la fertilización o, si es posible fertirrigación.  

Empleo de inhibidores de la ureasa.

Incorporación de los fertilizantes; por inyección o mediante mezcla con el 

suelo.

Enterrado de la urea, en el momento de su aplicación o en las 4 horas 

siguientes




